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Guadalajara, Jalisco, 8 de septiembre del 2014

lng. Roberto Dávalos López
Secretario de Infraestructura y Obra Pública
Prolongación Av. Alcalde No. 1351
Edificio "B", Colonia Miraflores
C.P. 44270
Ciudad

Asunto: Orden de Verificación 297/2014
\

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artlchlos 35 y 38 fracción IV de·

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 229, 232, 233 y 234 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Jalisco; 6 fracción XXI, 19 fracciones 1, V, VI y 22 fracciones

1 y 111 del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado de Jalisco; le notifico que se ha

instruido al lng. Osear Pichardo Torres, Supervisor adscrito a la Dirección General de

Verificación y Control de Obra, para que lleve a cabo la verificación física y documental a

partir del 25 de septiembre del año en curso a la obra denominada: "Construcción de

empedrado zampeado en calle Batalla 5 de Mayo y Miguel Hidalgo", por u
n monto de

$884,692.66, según Convenio de Coordinación, Participación y Ejecución de Obra Pública

celebrado entre el Gobierno del Estado y el Municipio de fecha 02 de diciembre del 2013,

ejecutada por el H. Ayuntamiento de Atotonilco El Alto, en la localidad Refugio de los Bajos,

municipio de Atotonilco El Alto, Jalisco.
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OFICIO 3389/DGVCO-DOD-RT/2014
DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN
Y CONTROL DE OBRA
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